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NOTIFICACIÔN POR AVISO 

REFERENCIA: NOTIFICACIÔN POR AVISO DE RESOLUCIÔN No. 1427 DEL 15 DE ABRIL DE 2024, 

EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÔN MUNICIPAL DE PASTO "POR MEDIO DE LA CUAL SE 

CANCELA EL REGISTRO DEL PROGRAMA TECNICO LABORAL EN DISENO Y CONFECCION DE MODAS, 

OFERTADO POR LA CORPORACIÔN AUTONOMA DE NARINO AUNAR, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO". 

FUN DAME NTOS: 

La imposibilidad de notificar personalmente a a Señora INGRID ELIZABETH COLUNGE, identificada 

con cédula de ciudadanIa No. 27.074.010, representante legal de Ia nstitución para el Traba(o 

el Desarrollo Humano CORPORACIÔN AUTONOMA DE NARIf1O AUNAR, puesto que segün 

constancia, el dia 18 de abril de 2024, se envio a travez de los correos electronicos 

colunge@aunar.edu.co, vicky.colungeaunar.edu.co, sniesaunar.educo Ia citación para 

notificacion personal a electronica sin pranunciamienla hasta a fecha, par atro lada, revisado 

el sistema de infarmación de Educación poro el Irabajo y el Desarrollo Hurnano (SIET) se verifica 

que el Programa Técnico Laboral en Diseno y Confeccion de Modas, se encuentra en estado 

cancelado, situación que permitió establecer a inobservancia de Ia norma par parfe de las 

directivas del esfablecimiento educativo. 

Par Ia anterior , de conformidad 0 Ia estabtecido cr1 ci Articula 69 de a Ley 437 de 2011, so 

procede a NOTIFICAR par media del presenia AVISO Fe Resolución 1427 del 15 de abril de 2024, 

rnediante Ia cual a Secrefaria de Educaciói. Municipo de Pasta. etectuó Ia CANCELACION del 

Registra del Programa Tecnico Laboral en Diseño y Confeccian de Modas. otertado por a 

Corporación Autonoma de Nariño AUNAR, siendo necesaria señalar que Ia notificación so 

cansiderará surtida al finalizar el dia siguiente del término establecido para publicación en Ia 

página Web y en Ia cartelera de Ia Secretaria de EducaciOn de Pasto. Se adjunta el Ado 

Administrativo y se hace saber que contra el mismo pracede el recurso de repasición par Ia via 

gubernativa, el cual deberá ejercerse dentro de los diez (10) dIas hábiles siguientes a su 

notificación, ante a SecretarIa de Educacián de Pasfo, ubicada en a calle 18 Na. 25-59. 
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